
SABADO 13 DE AGOSTO DE 1932

o la
Palma

inscribe en la Esc^pla-Tipogré-^ca, calle Misericordia núm. 4 
isnseriptores tienen derecho además de los números ordina- 

1 non 'l05 extraoi'dinarios, excepto los que contengan las listas 
■ 'ralesrectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 

a sobre el precio de venta.
tw— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel-

P. H

> -Atrasado 0'75.—Anuncios para Guscriptorea, palabra 0'03. 
para los que no lo son 0'05.

NLÍM.
10.248

Las leyes obligarán er L Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la. legislación peninsular, a los 20 
cuas de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
enuenue hecha su promuIg .ción el día en que termine la inserción 
de la Ley en la

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo j^e t in iís Of ic ia l e s  se han dé remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasara a a los editores de los mencionados perió
dicos ÍE. O. de. 6 Abril de 183^.

“ lí™ Núm. 1842
deMBIERNO CIVIL

porli -----
Antra gsciado de Orden Público 
radoi

dia,' CIRCULAD
2^Dmo. Sr. Subsecretario de 
K anicaciones en telegrama de 
o el ü e! actual comunica a este
ó de3 F° 10 clue si^ue:
.ecreD'or orden de la Dirección•eci
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ubre! 
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en ti 
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ral de Seguridad queda pro- 
o conceder autorización 
i ningún particular que lo 

te sea con el pretexto que 
ipara ejecutarlos en todo 
te del territorio de la Repú-

2 .° Queda autorizada la Presidencia 
del Consejo de Ministros para aprobar, en 
su día, los resultados del empadronamien
to verificado en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea; y

3 0 La Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística 
dispondrá la. oportuna publicación de los 
resultados definitivos del expresado Cen
so y la circulación de los mismos a los 
diferentes Ministerios para los efectos que 
que procedan.

Dado en la Granja a seis de agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Mamiel A zana
»**

MINISTERIO DE HACIENDA

que se publica en este 
lico oficial para conocfi 
3 de los Sres. Alcaldes y
personas a quien pueda 

serp sar.
dma 13 de agosto de 1932.
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El Gobernador, 
Ju a n  M a  n  e  n  t

N DE LA GACETA
Ce n c ía  DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETODECRETO
¡rP Quitados del Censo general déla 
? 1> yi de España, verificado el 31 de 

b 6reuel año 1930, en virtud de lo 
?enlaLey de 15 de mayo de 

r i l ?1' aP pendientes de terminación 
letificándose los datos relati- 

- ®^rritorios del Golfo de Guinea, 
- cimente se está girando una 
ü8 7-OtoDrohnni n dn. Ina miamos
- cimente se está girando una 

i*;'.^P^bación de los mismos.
y aprobación del Censo ori- 
j a múltiples intereses na

L . ^.diferentes aspectos de carác- 
a i° Administrativo, asi como 

i !a“r? ares, pudiendo citarse, entre 
> K, 1° sión de vacantes de las Se
.. . ,u“ AVnntomionfna Tn^frcidna

ORDENES
limo. Sr. Visto el escrito de D. Gabriel 

Garau Gomila, propietario de la linca de 
autos para el servicio público de viajeros 
entre Palma y Montuiri, solicitando satis
facer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 36, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas tres:

Resultando que el propietario de refe
rencia está conforme con que se fije en
tres pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autorizar 
a las Compañías de ferrocarriles y Em
presas de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta: disponiéndose en
el mismo artículo que cuando las citadas
Compañías y Empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuentas i 
anuales y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Reglamento, ' 

Este Ministerio, de conformidad con lo ; 
propuesto por esa Dirección general, • 
acuerda autorizar a D. Gabriel Garau ; 
Gomila, propietario de la linea de autos i 
entre Palma y Montuiri, para que a partir I 
de l.° de septiembre del año en curso sa- • 
tisfaga en metálico el importe del timbre • 
devengado por los billetes de viajeros y ' 
tolones-resguardos de mercaderías que i 
expide, fijando en tres pesetas la canti- ; 
dad que por este concepto deberá entre- j 
gar a buena cuenta en fin de cada mes, • 
y disponiendo que las cuentas que rinda \ 
a esa Dirección general y los justificantes

klp" Ayuntamientos y Juzgados
‘Si cuya base, para, esos efec- 

LyP.^ación. Ante la posibilidad 
h;.’/bera por algún tiempo la fi- 

z^lras definitivas de las po-
L-1 Golfo de Guinea, y con el fin 

sigan irrogándose los per- 
^^■^nados, de acuerdo con el 
^nte jílnistros y a propuesta de su

decretar:
^dp^ara oficial ed Censo de 

España de 31 de diciembre 
í-i y° con arreglo a lo dispues- 

decreto de 24 de octubre del 
^ea’ el Servicio general de 
Md Rimero, y por la Dirección 
^£8istifuto 'Geográfico, Catas- 
Íhoy¡dística, después, en las cin- 
^e¡ v138 de España y en las Po- 
*• ^orte y costa Occidental de

de las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el Apéndi-

' ce del vigente Reglamento del Timbre.
, Lo que comunico a V. I. para su cono- | 

i cimiento y efectos consiguientes.
Madrid, l.° de agosto de 1932.

I s
i P. D., ■ !

VERGARA
; Señor Director general del Timbre

A ‘
limo. Sr.: Visto el escrito de don Jai

; me Fuster Segura, propietario de la línea 
í de autos para, el servicio público de via- ■ 
i jeros entre Alcudia y Palma y viceversa, ■ 
¿ solicitando satisfacer en metálico el im

porte del timbre con que por el articulo 
' 189 de la Ley están gravados les billetes 

de viajeros y talones-reguardos de mer- ’ 
. caderías que expide:

Resultando que el correspondiente a ; 
los documentos expedidos durante un año ; 
aplicándoles el tipo de gravamen de la i 
escala gradual reformada del artículo an- ¡ 
teriormente citado, ascendió a la suma de i 
pesetas 1.076,30, siendo la dozava parte i 
de dicha suma la de pesetas 89,69: I

Resultando que el propietario de re- ' 
ferencia está conforme con que se fije en 
80 pesetas la cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada mes . 
por el expresado concepto: y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere ; 
a este Ministerio la facultad de autorizar ¡ 
a las Compañías de ferrocarriles y Em : 
presas de diligencias y vapores para sa- \ 
tisfacer en metálico el importe del timbre i 
correspondiente a sus billetes de viajeros / 
y talones-resguardos de mercaderías, y ; 
para fijar, de acuerdo con las mismas, la ; 
cantidad que deban entregar mensual- ; 
mente a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías j7 Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea í 
garantía de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones que se ; 
estimen necesarias o convenientes, como ; 
ocurre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas anua- ‘ 
les y sus justificantes con sujeción a los 
moclelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con ; 
lo propuesto por esa Dirección general, ‘ 
acuerda autorizar a D. Jaime Fuster Se- ' 
gura, propietario de la línea de autos en- I 
tre Alcudia y Palma y viceversa, para I 
que o partir del l.° de agosto del año en : 
curso satisfaga en metálico el importe del ‘ 
timbre devengado por los billetes de via- ■ 
jeros y talones reguardos de mercaderías ? 
que expide, fijando en 80 pesetas la can- i 
tidad que por este concepto deberá entre- i 
gar a buena cuenta en fin de cada mes, í 
y disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justificantes i 
de las mismas habrán de justarse a los ; 
modelos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Timbre.

. Lo que comunico a V. .1 para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Madrid 
l.° de agosto de 1932.

P. D., 
VERGARA 

Señor Director general del Timbre. 
(Gaceta 9 agosto de 1932) 

* * *

SECCION PB07INCIAL
Núm. 1829

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Sebastián Carbonell Vanrell 
las obras de nueva construcción del trozo 
1." de la carretera de Sineu al puerto de 
Alcudia-Sección de Santa Margarita al 
puerto de Alcudia, se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta dias conta
dos desde la inserción del mismo, el Al
calde de Santa Margarita término muni
cipal en que radica la obra de que se tra
ta, remita a la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado contratis
ta, en la inteligencia de que, si no se re
mite el certificado de referencia en el 
plazo prefijado, se consideraríi que no 
existe reclamación alguna.

, Palma 10 de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lará.

** * 
Núm. 1830

Se ñ a l e s  ma r ít ima s .—Terminadas por 
el Contratista D. Angel Puigserver Ca- 
bredo las obras nuevas del camino de 
servicio del faro de caballería, efectuadas 
durante los años 1931 y 1932; se publica el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumplimien
to de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
agosto de 1910, y en el plazo de treinta 
dias contados desde la inserción del mis
mo, el Alcalde de Mercadal, único térmi
no municipal en que radican las obras de 
que se trata, remita a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado Contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado se consi
derará que no existe reclamación alguna,

Palma 10 de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
. Núm. 1825

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE BALEARES

Por orden de la Dirección general de 
Correos, se convoca a concurso para do
tar a la Estafeta de Pollensa de local 
adecuado, con habitación para el Jefe de 
la misma, por tiempo de cinco años, que 
podrá prorrogarse por la tácita de uno en 
uno, y sin que el precio máximo de al
quiler exceda de novecientas pesetas 
anuales. Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a las 
horas de oficina en la referida Oficina de 
Correos, y el último dia hasta las cinco 
de la tarde, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las bases del concurso.

Palma 9 de agosto de 1932.-El Admi
nistrador Principal, Antonio Riera.

** ♦

M.C.D. 2022



JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Núm. 1771 PROVINCIA DE BAl
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RELACIÓN da los vaMculos con motor mecánico, Inscritos en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia durante el mes de julio de 1932.

Núm.
<le ma
trícula

FECHA 
de la. inscripción

NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO MARCA 
del coche

NU MERO 
del motor

FORMA 
del coche

Cate
goría

Fuerza o 
potencia 
en H. p.

jqa

gju 
•30, 
^bei 
1,0 5t 
U? !3ido 
30VÍ 
tima 
MCI 
¿ente

yr." 
¡¿os 
e E 

5.31168 
¡b de 
iióna 

f$.
apro 
roa 
acor 

ípor 
apro

5441
5442
5443
5441
5445
5446
5417
5448
5449
5450
5451
5452

Palr

HELA

2 julio 1932
9 » »
9 » »
9 » »
9 * »
13 » »
14 » »
20 » »
20 » »
29 » »
29 » »
30 » »

na 2 de agusto de 1932

810 N da las ventas

José Ferrer Ramonell
Enriqueta Marcel, \'da. Tnason
Juan José Fieras Alegre
Miguel Coll Bibiloni
Antonio Bibiloni Coll
José Noguera Llull
Luis Pujol Bosork
José Noguera Llull
Domingo Duran Estela
José Maten Martorell
José Noguera Llull
Rafael Salamanca Seguí 

.—El Ingeniero Jefe, Francisco Man

o cambios de propietarios tls vehícti

Palma, A. Clavé, 35 
Valldemosa, Atalaya 
Palma, Galera, 11 
Sta. Eugenia, Predio Son Taño 
Palma, Aragón, 16 
Palma, Aragón, 74 
Palma, Conde Sallen!, 23 
Palma., Aragón, 74
Palma, Unión, 32
Mancor del Valle, 14-4 32
Palma, Aragón, 74
Palma, Carretera Esporlas, 56 
¡que de I,ara.

Núm. 177Ó

los con motor mocánico anotados

Opel 
Opel
Fiat 

Peugeot 
Citroen

Ford 
Opel 
Ford 
Opel 
Opel 
Ford 
Ford

en la Matur

5.373
20.609

2.292
8.424

543
4.740.416

17.916
4.777.190

1.104
7.090 

4.776.719 
4.767.888

a de esta pm

Cerrada 
Cabriolet

Sedán 
Individual

Carga 
Carga 
Sedán 
Carga 
Sedán 
Sedán 
Carga 
Carga

hiela, en el mes di

I 
os

 os
 to

 re
 os

 te
 os

 os
 —

 te
 to

 io 9‘7 
14‘6
10'8
2'3

18'4
17'9 
14'6
17'9
9'4
9'4

17'9
17'6

de 1932

L 
fe

Pai 
L 
Py

Py

Número 
del vehículo

NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL COMPRADOR DOMICILIO DEL COMPRADOR FECHA DE LA Vi

3.386 
2.410
4.629 
4.600 
1.833

704
3.868

949 
3.722 
3.654

11.134
2.394 
1.782
2.294 
5.205
4.722
2.360 
4.280
2.598 
1.154
1.506 
4.838 
5.205

978 
4.531 
5.294 
4.070 
2.584

551 
1.364 
4.260 
4.644

619 
2.804 
2.845 
1.990 
4.954

382 
5.419 
5.446 
3.478 
2.115 
1.844 
1.688

53 
2.983 
2.438 
2.592 
4.746 
3.888 
1.503 
Palma

Miguel Forteza Fuster
Gabriel Coll Molí
Francisco G. Shot t
Daniel González
Francisco Tomás Cañellas
José Simó Retís
Jorge Dezcallar Moysi
Bartolomé Morey Caatañer
Jaime Felipe Sureda
Jaime L. Pon Moragues
José Díaz Victori
Rafael Rosselló Olivar
Miguel Cardona Pieres
Melchor Rosselló Morro
José Noguera Llull
Lorenzo Roig Fiol
Antonio Salvá Ripoil
Jorge Moranta Creapí
Juan Martínez Figuerola
Mateo Vives Campomar
Juan Andreu Mascaró
Juan Blasco Florít
Antonio Company Garí
Antonio Palerm Torres
Francisco Gracia Vingut
Juan Tomás Mojer
Miguel Juan Binimelis
Jaime Ochogavia Cánaves
Jaime Quetglas Quetglaa
Julián Berga Casellas
Lorenzo Pol Maten
Miguel Pascual Sancho
Jaime Guzman Domingo
Juan Morales Cirer
Antonio Victory Taltavull
Francisco Prats Ferrer
Gabriel Bibiloni Calafat
José Ventayol Sureda
José Noguera Llull
José Noguera Llull
Lorenzo Coll y Ramón Pons
Miguel Gamundí Contesti
José Galmés Mir
Maria Ribas Fluxá
Cristóbal Ferrer Salas
Francisco Borraje Marti
Jorge Pando Mahio
Lorenzo Homar Ordinas
Onofre Jordá Sastre
Juan Buades Salas 
Emilio Porcar Merelo
de agosto de 1932.—El Ingeniero Jefe, Fra

Juan Pol Iserm 
Julio Mascaró Allés 
Antonio Amer Vallespir 
José de Avellaneda 
Juan Arbona Pol 
Pablo Company Colorn 
Antonio Bibiloni Coll 
Guillermo Colomar Bosch 
Josephine Brocks 
Antonio M.a Ques Ventayol 
Rafael Rosselló Olivar 
Pedro Hernández Sastre 
Rafael Rosselló Olivar 
Jaime Viñals Pizá 
Antonio Compañy Garí 
Jaime Ochogavia Cánaves 
Maria Comas Serra 
Juan Llinás Liado 
Antonio Vives Cifre 
Pelegrin Pavía Sana 
Juan Orilla Mercadal 
José Quiles Ramírez 
Esteban Juan Gínart 
Juan Bauzá Grimalt 
Manuel Bennasar Mas 
José Estarás Salva, 
Francisco Guaps Pon 
Nadal Pocovi Serra 
Rafael March Cerda 
Miguel Gamundí Contesti 
Miguel Monserrat Nicolau 
Bernardo Castañer Alcover 
Juan Moya Guzman 
Antonio Hernández Molina 
Jaime Borrás Mercadal 
Pedro Torres Mari 
Juan Bt.a Ferrá Fiol 
Guillermo Gelabert Beltrán 
Rafael Salamanca Seguí 
Miguel Coll Cañellas 
Pedro Estarellas Payeras 
Miguel Roca Castell 
Hermán Santos 
Miguel Monserrat Sbert 
Miguel Cañellas Serra 
José M.a Suñé Soló 
Miguel Gayá Adrover 
Onofre Jordá Sastre? 
Miguel Homar Ripoil 
Thomás B. Jones 
Vicente Loras Torres

ncisco Manrique de Lara.

Conaell 
Perrerías 
Palma 
Madrid
Palma , •
Palma
Palma %
Palma 
Palma 
Palma 
Mahón 
Cindadela 
Mahón 
Palma 
San Juan 
Palma 
La Puebla 
Palma 
Pollensa 
Mohón 
Alayor 
Palma 
San Juan 
Ibiza 
Palma 
Palma 
Palma 
Palma 
Palma 
Palma 
Pal míi 
Sóller 
Palma 
Ibiza 
Ferrerias 
San Juan 
Palma 
Inca 
Palma 
Lloseta 
Santa Maria 
Arta
Puerto Alcudia 
Palma
Marratxi 
Palma 
Palma 
Palma 
Palma 
Palma 
Castellón

1
4
4
4
4
4
5
6
5
5
6
6
7
7
7
7
7
7
9

11
11
12
12
13
14
14
14
14
14
15
15
15
15
16
16
18
19
19
20
20
20
20
26
27
27
28
28
29
29
29
30

L1 U 
julio de
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* íieorc
* lela
31 l Sacia
"* eiproF
* &bra
" Rrob
» " f apro
* fliHoa
" ficord
* fcaS’
” heord
3 fiprob
3 tentar
3 Erob
3 ítCd.

fiprol
O

3 Ptuber
3 Fprob
3 hilo
3 hprol
3 Jaotore
3 faprot

Pras 

fProb
3 Mrve
8
” Ral
3 fiprob
3 prve
3 Pac
3 f-iló,
3 fl?rob
3 fcterv

i “a 
pgr

3 rProt
> 1 U

3 pprob

* L tese
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Núm. 1834
DELEGACION PROVINCIAL

DE TRABAJO EN BALEARES
Habiéndose verificado el escrutinio de 

las elecciones celebradas para la consti
tución del Jurado Mixto de Trabajo Rural 
de esta provincia, ha dado el siguiente 
resultado:

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio Rosselló, D. Francisco Socías, Don 
Francisco Cerdá, D. Bartolomé Bonet y 
D. José SampoL—Vocales patronos su
plentes: D. Pedro Simonet, D. Bernardo 
Castell, D. Bartolomé Jaume, D. Guiller
mo Morey y D. Juan Cerda.

Vocales obreros efectivos: D. Miguel 
Triay, D. Sebastian Rigo, D. Jaime Ra
món, D. Francisco Masanet y D. Juan 
Ordinas. Vocales obreros suplentes. 
D. Juan Cardona, D. Mateo Amengual, 
D. Gabriel Vidal, D. Bartolomé Pons y 
D. Juan Oliver.

Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados y a efectos de 
reclamación.

Palma de Mallorca 10 agosto de 1932.
El Delegado Provincial, Juan Sancho.** *

Núm. 1833
JURADO MIXTO DEL TRABAJO
Grupo 12. In^istrias de confección, 

vestido y tocado
Sección: Zapatería y Alpargatería

En la sesión celebrada ayer por este 
Jurado Mixto se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Señalar el siguiente horario y com
pensaciones para el régimen de trabajo 
llamado semana inglesa en Palma, Inca 
y Porreras:

Semana inglesa, pitra Palma:
Horario: Lunes, martes, miércoles y 

viernes, de 8 a 12'30 y de 14 a 18; jueves 
de 8 a 12'30 y de 14 a 18'30, sábado de 8 
a 13.

¡ Compensaciones: Si existiera un dia 
¡ festivo en la semana la media hora de 

exceso, con el fin de completar 5 días a 8 
horas cada uno, se compensará del modo 
siguiente: Si el festivo fuese en lunes, 
martes o miércoles, la compensación se 
hará el viernes de 18 a 18'30; si fuese el 
viernes el festivo, el miércoles de 18 a 
18'30; y fuese en jueves o sábado, como 
el exceso a compensar es de una hora, la 
compensación se hará el miércoles y el 
viernes de 18 a 18'30.

Semana inglesa para Inca:
Horario: Lunes, martes y viernes, de 

7'30 a 12 y de 14 a 18; miércoles y jueves, 
de 7'30 a 12 y de 13'30 a 18; sábados, de 
7'30 a 12. ‘

Compensaciones: Si hubiera un dia 
festivo en la semana, la compensación 
del exceso sobre las 8 horas se hará del 
modo siguiente: Si el festivo fuese en lu
nes o en viernes, el martes de 13'30 a 14; | 
si fuese ea martes o en sábado, el viernes I

de 13'30 a 14; y si fuese en' 
o en jueves (en que el exceso j  
ra) el martes y viernes de 13

Semana inglesa para Por^ 
Horario: Lunes, martes . p 

de 8 a 12 y de 13'30 a 18; juev^ 
de 8 a 12 y de 13'30 a 18'30; 8111 
a 12'30.

Compensaciones: Si huhF J 
festivo en la semana la comp^ 
exceso se hará del modo 
fuese en martes o sábado, el 
18 a 18'30; si fuese en lunes 0 
el martes de 18 a 18'30; y sl 
ves o viernes (en que el excej 
hora) el martes y miércoles J 

[jas fábricas y talleres d1.16^ 
lidad tuviesen concedido eVfl1J 
semana inglesa, con otro boia¿¡il 
pensaciones, podrán seguir 
pero si cesasen en tal régí^^-l 
darlo deberán atenerse 3 |
preinsertas. ¡

M.C.D. 2022



*| I .¿gratados los patronos sujetos 
“ L^Ík - ¿iCción de este organismo la obli- 

ATdar cumplimiento al artículo 56 
del Contrato de Trabajo que 

• 3 favor de los obreros, cuyo
de trabajo haya durado un año, 

^ho a un descanso ininterrumpido 
í días, sin descuento alguno del

; gane el trabajador.
y1 patronos sujetos a la jurisdicción 

_ : turado Mixto deberán comunicar
a medida que lo vayan hacien- 

P.. dado cumplimiento al citado

Pii ínuesebace público a tenor de lo 
P? en el artículo 29 de la Ley de 
P¿.’ noviembre de 1932.
Pí ,n de Mallorca, 9 agosto de 1932.— 
P¡ .¿yrio, R. Despuig.—V.° B.-El 
Pí me, Gregorio Crespo.

*
Núm. 1729Pi.- 

Pr

2.

ht VT. DE PALMA DE MALLORCA 
. •oá de los acuerdos tomados por 
i Excmo. Ayuntamiento, en la 
¡ones celebradas durante el mes de 
; del año 1932.

¿ónordinaria del dia l.” del corrien-
I íl a.robó por unanimidad el acta, de 

■s** । n anterior.
icordó constara en acta el sentí-

LA11 por la dimisión del Sr. Alcalde, 
iprobó las cuentas.

—■ ,ejó8 días sobre la. mesa el nombra- 
de Alcalde.de leyó una carta del Diputado Se- 

Mt, sobre Presupuesto.
icordó adherirse a una carta del 

le de Sitges, sobre inauguración 
lento a Santiago Rusiñol.
icordó quedara sobre la mesa, una 
irla Comisión organizadora Con^ 
Nacional Turismo.

uprobó un dictamen referente tari- 
mbrado.
iprobaron 51 permisos 
ma particulares en el 
aprobaron instancias 

tiilloB para aceras.
icordó construir acera

para efee- 
Interior. 
suministros

desde Son
•aS Aigo Dolya.
icordó dar nombre algunas vías de 

iprobó desmontar arco madera y 
citar piso Almacén Municipal.
probó la distribución de fondos de 
toe.

Aprobaron 18 permisos para efec- 
■tos particulares en el Ensanche.
Aprobaron 8 permisos para empal- 
Meria agua potable y atargea.
Wbaron 5 permisos para suminis- 
/llo aceras.
Aprobaron dos instancias instala
dores, Ensanche.
‘Probó dictamen adjudicación su- 
^8 calle Obispo Maura y Miguel 

;4,probó dictamen designación Vocal 
Avenir subasta construcción tu- 

?u8 potable Calle Chopin, desig- 
;alSr. Aguiló.

■yobó dictamen designación Vocal 
f^nir subasta construcción al-

Uetam, designándose al 

‘Mó dictamen designación Vocal 
"^rvenir subasta construcción al- 
í- y. tubería Calle Miguel Mar- 
r^nándose al Sr. Aguiló.

Ir°bó dictamen Certificado a bue- 
alcantarilla Calle Obispo Ma- 

pr°bó permiso auto servicio públi- 
{-sestimó recurso ex-contratista 

promover recurso contra 
írrrk^to Avellanet,
'rjbo Padrón Inquilinato 2.° Dis-

¡'i obó permisos instalación moto- 
er^ bírrL^^do de Fomento.

n;.-,oo dictamen liquidación obras 
e5í ^ein6nterios.

la mesa asunto Médico 
p a? Escolar.

dictamen istrucción sc- er»
í 1,0 dictamen Empalmes tube- 

i* 3 In i-il 1 a¡ir ííPrnhAa3.ntar“laai
i dictamen instalación tubo- $ 

b ii&de Poniente.
iu7uoo di filmen erdreya a buena ‘— dictamen entrega a buena 

('°ntratista fuente de Iba Líber■■0p

S dictamen construcción tube-
rí Aénstin.
‘r ^ih31 J° una cuenta Nave Almacén 
í' ^lí10 pasara a la Comisión de Ha
' ! brm^rxcii oí A i-i anRrt* ríafírn nhrtiProposición sobre retiro obre ■

Se aprobaron varios cambios en las 
Comisiones.

Se acordó adquirir tres ejemplares Ley 
Timbre.

Se acordó proposición pedir Gobierno 
continúen servicios Trasatlántica.

Sesión del día 8 de junio del año 1932.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
. Se aprobaron las cuentas que en con
junto suman ptas. lO^lS'Sl.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tomados durante el mes de 
mayo.

Nombramiento de Alcalde.
Se acordó dar por enterado un oficio 

de un Congreso de Turismo.
. Se acordó dar por enterado cartas Mi

nistro y Subsecretario de Hacienda sobre 
Presupuesto extraordinario.

Se acordó aceptar usufructo del Ba
luarte Berard. .

Se acordó dar por enterada petición 
Ayuntamiento de Consuegra.

Se acordó pasara a Cultura petición 
masas corales,

Se aprobaron 25 permisos obras parti
culares interior.

Se aprobó petición suministro bordillo.
Se aprobó dictamen liquidación obras 

depósito perros.
Se aprobó dictamen colocación bordi- j 

lio hierro plaza Iglesia de Genova.
Se aprobó dictamen Padrón Solares 

sin edificar año 1932.
Se aprobó dictámen para, rectificar 

Padrón Solares sin edificar 1933.
Se aprobaron 13 permisos obras parti

culares Ensanche.
Se aprobaron 4 instancias suministro 

bordillo Ensanche.
Se aprobó dictamen designación Vo 

cal Subasta suministro piedra machacada 
y de balastro Ensanche, designándose al 
Sr. Aguiló.

Se aprobó dictamen Alcantarilla calle 
Son Campos.

Se aprobó dictamen instalación lám
paras Ensanche.

Se aprobó dictamen pasos empedrados 
calle Chopin.

Se aprobó quedara sobre la mesa dic
tamen instancia construcción tinglados 
Plaza Palou y Coll.

Se aprobó dictamen sobre parcela 
plantel de arbolado.

Se aprobó dictamen sobre trajes de 
verano para Porteros.

Se aprobó dictamen instalación bom
billas eléctricas.

Se aprobó dictamen propuesta de se
guro Camiones incendios.

Se aprobó distribución fondos mes de 
junio.

Se aprobó la nómina de alquileres 
edificios escuelas Nacionales.

Se aprobó dictamen instancia subven- I 
ción para Colonias Escolares de vacacio- j 
nes.

Se acordó convocar sesión extraordi- ¿ 
naria nombramiento Interventor.

Se aprobó dictamen designación Vo
cal subasta enajenación solar procedente 
recinto amurallado, designándose al se
ñor Presidente Comisión de Murallas.

Se aprobó dictamen Comisión especial 
trabajo sobre censo trabajadores.

Se aprobó dictamen, pasando Comi
sión Hacienda, proyecto mayor rendi
miento Fuente de la Villa.

Sesión del día 15 de junio de 1932. Ex
traordinaria al solo efecto de nombrar 
Interventor.

Se nombró Interventor.
Sesión ordinaria del dia 15 de junio del 

año 1932.
Se aprobó por unanimidad el acta de 

la sesión anterior.
Se procedió al nombramiento de Al

calde que resulta interino por no tener 
más que 13 votos.

Se aprobaron las cuentas.
Se aprobó quedara sobre la mesa dic- g 

tamen Comisión reorganización de las I 
Oficinas municipales.

Se acordó agradecer comunicación I 
Ayuntamiento de Gijón.

Se acordó pasaran a Sanidad y Ha- ; 
cienda oficios sobre Congreso Médicos ; 
lengua catalana.

Se acordó pasara a Cultura oficio Al- j 
caldía Petra sobre cesión retrato Juní- | 
pero Serra.

Se díó por enterado saludo D. Lorenzo ", 
Cerda al cesar Dirección Escuela Artes í 
y Oficios. i

Se acordó volviera a Gobierno y Poli- I 
cía dictamen sobre instalación tinglado j; 
Plaza Cuadrado.

Se aprobaron 19 permisos obras partí- i 
culares Interior.

Se aprobó instancia suministro bordi- 
lio para acera.

Se aprobó dictamen expropiación fin- | 
cas calle Sindicato. i.

Se aprobó dictamen pavimentación es- 1 
■ peeial callo. Espartería

Se acordó \ ilviera a Obras dictamen ? 
sobre arreglo vías Tranvía.

Se aprobaron G permisos obras partí- ¡i-'—__culares Ensanche.
Se aprobaron instancias suministro 

bordillo para aceras.
Se aprobaron instancias instalación 

motores.
Se aprobó dictamen 

paras Ensanche.
Se aprobó dictamen 

tancia Retiro Obrero.

instalación lám-

informando ins-

Se aprobó dictamen 
paradas públicas.

Se aprobó dictamen sobre Homenajea 
Clavé.

permisos autos

Se aprobó memoria y cuentas genera
les ejercicio 1931.

Se dió por enterado aprobación pre
supuesto extraordinario obras abasteci
miento de aguas y aprobó anuncio inten
to subasta y proyecto operación crédito 
1.359.205 pesetas.

Se aprobó dictamen instalación bom
billas eléctricas.

Se aprobó gasto 40.000 aumentar cau
dal salida agua fuente de la villa.

Se aprobó dictamen comisión arbitrios 
desestimando recurso reposición Compa
ñía. Ferrocarriles.

Se acordó activar asunto tranvía miie- 
He.,

Sesión celebrada el dia 22 de junio del 
año 1932.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se procedió al nombramiento de Al
calde, nombrándose al Sr. Jofre.

Se aprobaron las cuentas.
, Quedó sobre la mesa dictamen Comi

sión reorganizadora oficinas municipales.
Se aprobaron 15 permisos obras parti

culares Interior.
Se aprobó dictamen sobre construc

ción acera. Avenida 14 de Abril.
Se aprobó dictamen sobre líneas tran

vías eléctricos.
Se aprobaron 11 permisos obras parti

culares Ensanche.
Se aprobaron dos instancias suministro 

bordillo para aceras, Ensanche. ■
Se aprobó dictamen adjudicación defi

nitiva varias subastas obras.
Se acordó pasara, a la Comisión de 

Obras dictamen plano establecimiento 
Predio Son Armadams.

Se aprobó dictamen sobre certificado 
100.000 pesetas a buena cuenta obras 
derribo.

Se aprobó dictamen condiciones su
bastas manzana Ornabeque.

Se aprobó dictamen condiciones su
basta solar lindante Avenida Marqués de 
la Cenia

Se aprobó dictamen agradeciendo al 
Señor Andreu donativo ejemplares «El 
Placer del Sacrificio».

Se aprobó dictamen agradeciendo a La 
Compañía de Autobuses Populares cesión 
coche para excursiones escolares.

. Se aprobó dictamen agradeciendo al 
Empresario Cinc Rialto cesión local para 
sesiones instructivas alumnos escuelas 
públicas.

Se aprobó dictamen sobre plazo pre
sentación solicitud a la Superioridad de 
cierto proyecto Via. Cort-Borne.

Se aprobó dictamen relación altas y 
bajas de Arbitrio, Anuncios y Carteles.

Se aprobó dictamen liquidación co
branza arbitrio ocupación suelo y subsue
lo de la Compañía Gas y Electricidad.

Se aprobó dictamen sobre trajes recau
dadores vía pública.

Se acordó coadyuvar en el asunto con- 
tencioso-admÍDistrativo pidiendo indemni
zación por rescindir contrato limpieza.

Se da por enterado felicitación Junta 
Provincial de Sanidad.

Se acuerda quede sobre la mesa sub
vención Congreso Médico.

Se acordó pasara a las comisiones res
pectivas proposición varias mejoras.

Se acordó pasara a Cultura y Hacien
da Oficios Colegio Oficial Odontólogos 
sobre Congreso.

Se enteró de una petición sobre expro- i
piación casa calle Amer caserío de La Li
bertad y sobre postes en la vía pública. 

Se acordó atender petición taxistas. 
Sesión del dia 29 de junio del año 1932.

—Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se aprobaron las cuentas.
Se nombró 8.° Teniente de Alcalde.
Se acordó pasara a Cultura carta cam

pamento Universitario de Verano solici
tando subvención.

i

: miento, acompañando en la misma el 
5 certificado de nacimiento y el de buena

Se acordó quedara 8 dias sobre la me- i conducta. •
sa Reglamento Empleados Administrati- I Son Servera a 9 de agosto de 1932.
vog 1 i El Alcalde, Juan L1 iteras.

Se acordó conceder 1000 ptas. de sub- i 
vención a la Junta organizadora del Vil ■ 
Congreso de Médicos de lengua cata- j¡
lana.

3
Se aprobaron 25 permisos de obras 

particulares de Interior.
Se aprobó instancias suministros bor

dillo aceras.
Se aprobó dictamen sobre consirucción 

linca plaza Sta. Cata :na Thomás n. ’ 21
al 26.

Se aprobó dictamen sobre finca n.° 5 
y 7 calle S. Felipe.

Se aprobó dictamen sobre parcelación 
terrenos Son Armadans.

Se aprobó dictamen sobre adquisición 
objetos Biblioteca Municipal.

Se aprobó dictamen sub\ ención Orfeo
nes.

Se aprobó dictamen sobre cuadro Ju
nípero Serra;

Se aprobó dictamen sobre donativo 
Sr. Bosch para Colonias.

Se aprobó dictamen sobre suministro 
pienso caballos Guardia Montada.

, Se aprobó dictamen referente instan
cia sociedad chaufeurs «La Nueva Velo
cidad».

Se aprobó dictamen sobre permisos 
autos paradas públicas.

Se aprobó dictamen sobre relación al
tas y bajas Anuncios y Carteles.

Se aprobó Padrón 5.° distrito arbitrio
inquilinato.

Se aprobaron G permisos 
particulares Ensanche.

Se aprobaron 4 permisos 
borbillos.

Se aprobaron permisos 
motores Ensanche.

para obras

concesión

instalación

Se aprobó dictamen obras adicionales 
alcantarilla calle Santiago Rusiñol.

Se aprobaron certificados a buena 
cuenta obras calles Julián Alvarez v Ca
lixto III.

Se acordó adjudicación subasta piedra 
machacada y balastro a D. Nadal Torte- 
11a.

Se adjudicó solar a D. Bernardino Se
guí.

Se autorizó al Sr. Alcalde para desig
nar los Tribunales oposiciones personal 
sanidad.

Se acordó realizar por administración 
obras desmonte y transporte tierras por
ción Camino Ronda.

Se enteró déla dimisión fiel Sr. Al- 
berti.

Se designa Concejal mesa, subasta 
obras alcantarilla en La Libertad.

Palma 30 de junio de 1932.—El Secre
tario, A. Rosselló

Palma 27 julio 1932.—Aprobado. Asi 
lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento en 
la sesión de hoy. —El Secretario A. Ros- 
selló.

* * *
Núm. 1821

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiendo solicitado D. Arnaldo Case- 

lías Gili, como encargado de D. Antonio 
Bennasar, el correspondiente permiso 
para i n talar un motor-bomba marca
«Block», de 1/2 II. P., para servicios do
mésticos, en la casa ñ." 10 de la callo del 
Hospicio, el Ayuntamiento en la sesión 
celebrada el día 2 del actual acordó some
ter dicha petición a información pública, 
a efectos de reclamación, por término de 
diez dias, a contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
B. O. de conformidad con lo que determi
na el articulo 305 de las vigentes Orde
nanzas Municipales.

Sóller, 6 de agosto de 1932.—El Alcal
de, B. Mayol.— P. A. del A. Guillermo 
Marqués, Secretario.

***
Núm. 1831

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Ed ic t o .—Habiendo quedado vacante 

la plaza de Sepulturero de este Ayunta
miento, por el presente edicto se hace 
público que se abre concurso para la 
provisión de la misma durante un plazo 
de 30 días hábiles el que empezará a con
tar desde el día siguiente a la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 
pudiendo concursar la plaza de referen
cia todo individuo sea ó no de este térmi
no municipal y reuna las condiciones 
siguientes: .

Ser mayor de 25 años sin exceder de 40.
Saber leer y escribir.
Los que tengan interés en solicitar la 

plaza de referencia, presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de este Ayun-

♦
* *

1
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Núm. 1173

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento durante al mes de 
abril de 1932. .
Sesión ordinaria celebrada el día 4 de 

abril de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales 
señores Mascaré, Mora, Sans, Sintes, Flo- 
ric Morlá y Camps.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Pagar varias cuentas y recibos pre
sentados en la sesión anterior por servi
cios municipales.

Aprobar el extracto de acuerdos to
mados durante el mes de marzo pasado, 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Entra el Concejal Sr. Enrich.
Quedar enterado de los productos obte

nidos durante el mes de marzo pasado 
por los conceptos siguientes:

Peseras

Arbitrios sobre carnes . . . .1.241'70 
Arbitrio sobre derechos degüello. 231'25

Id. sobre inspección sanitaria. 364‘42

Total. . . . 1.837*37

Prorrogar por 15 dias más el socorro 
en especies alimenticias y por valor de 
una peseta cada dia a la viuda Catalina 
Mascaró Enrich. _ . .

Conceder el servicio benéfico sanitario 
a Catalina Salom Guardia, mientras dure 
la enfermedad que padece.

Hacer un recorrido de blanqueo y de
más en el Matadero, Plaza de Abastos y 
puestos de ventas de carnes.

Hacer constar en acta haber visitado 
ayer esta población al Excelentísimo se
ñor Presidente de la República Española, 
subiendo a las Casas Consistoriales donde 
tuvo lugar la recepción anunciada.

Se hizo constar un voto de gracias 
para todo el personal que tomó parte en 
los trabajos de adorno e iluminación.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 11 de 

abril de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales 
señores Mascaró, Sans, Sintes y Camps.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Entra el Concejal Sr. Florit Morlá.
No acceder a lo' solicitado por el vecino 

D. Miguel Orilla, pidiendo fuera arranca
do el árbol que existe frente a la cochera 
n.° 57 de la calle de Mahón.

Aprobar sin reclamaciones el expe
diente instruido para construcción de afir
mado especial en las calles Galán y Gar
cía Hernández y Alcalá Zamora y la par
te de la Plaza de España que comprende 
las casas números 27 al 41, e imposición 
de una contribución especial de cinco pe
setas por metro lineal de fachada a los 
prepietarios de las casas existentes en 
dichas vías; y remitir el expediente a la 
aprobación definitiva de la Delegación de 
Hacienda de la Provincia.

Aprobar provisionalmente las cuentas 
municipales respectivas al ejercicio de 
1931.

Quedar enterado de un telegrama del 
Sr. Delegado del Gobierno en Menorca, 
trasladando otro del Excmo. Sr. Presiden
te de la República, agradeciendo las aten
ciones recibidas en su reciente visita a 
a esta Isla.

Autorizando a D. Manuel Hernández 
Escrivá para ensanchar el portal de la 
cochera de la casa n.° 55 de la calle de 
Mahón.

Declarar prófugo para todos los efec
tos legales, al mozo Francisco Meliá 
Guardia, número 18 del actual reemplazo, 
por haber faltado al acto de la. clasifica
ción de mozos.

Entra el Concejal D. Nicolás Enrich.
A propuesta del Sr. Sans, que una 

banda de música, costeada por el Ayun
tamiento, el día 14 Fiesta de la República 
por la mañana, recorra la población to
cando alegres dianas.

Los Concejales Sres. Sin tes y Camps, 
votaron en contra de esta proposición, 
por considerar tiene el Ayuntamiento 
otras necesidades a que atender.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el dia 18 

de abril de 1932. --Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales 
señores Mascaró, flora, Enrich, Sans, 
Cardona, Sintes y Camps.

, Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado de un oficio déla 
J^xcma. Diputación provincia manifestan- 
üo que en sesión celebrada el dia cinco 
de este mes, se había acordado aprobar 

hecha P°r Ios Ayunta
mientos de Menorca, de la cantidad que 

; les corresponde percibir de los fondos ¡ 
* provinciales por reintegro del arbitrio de 
< exportación recaudado durante 1930, co- 
\ rrespondiendo a este Ayuntamiento la 
í suma de 3.178'52 pesetas.
; Aprobar la cuenta trimestral de cau- 
$ dales, rendida por el Sr. Depositario de 
? este Ayuntamiento, respectiva al primer 
» trimestre del corriente ejercicio de 1932. 
. Conceder el servicio benéfico sanitario 
í al vecino Juan Sintes Florit y familia y 
í a la viuda Catalina Sintes Mercadal.

Quedar enterado: de haber recibo el 
v Sr. Alcalde la cantidad de ciento veinte 
? y nueve pesetas cincuenta céntimos de 
i las mil que el Excmo. señor Presidente 
• de la República entregó en su visita a es- 
j ta Isla al Sr. Delegado del Gobierno pa- 

■ ra ser distribuida entre pobres y fines be
? néficos,

El Sr. .Alcalde manifestó también que 
í el dia 14 de este mes aniversario de la 
i proclamación de la República había dis- 
' puesto un donativo de l‘5O pesetas a los 
■ asilados del Hospital con cargo a la con
* signación de socorros.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el dia 23 

: de abril de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales 

1 señores Mascaró, Mora, Enrich, Sans, 
5 Sintes, Florit Morlá y Camps.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
> rior.

Quedar enterado de haber sido apro- 
i hado por el Ministerio de la Gobernación 
; con fecha 31 del mes pasado, el contrato 
: del arriendo del nuevo edificio que adqui- 
; rió y ha reparado el Ayuntamiento, ípara 
■ casa-Cuartel de la Guardia Civil de este 
: Puesto.

Aprobar la distribución de fondos for- 
; mada por Intervención y con arreglo a 
; las disposicionesvigentes, para el corrien- 
i te mes de abril. .

Variar la hora de la celebración de las 
. sesiones semanales ordinarias durante la 

presentación, señalando la de diez y nue- 
¡ ve horas y treinta minutos.

Y se levantó la sesión.
Los anteriores extractos de acuerdos 

fueron aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del dia de ayer.

Alayor 10 mayo 1932.—El Alcalde, 
Juan Piris.—P. A. del A.—El Secretario, 
Martín Timoner. * * * 

Núm. 1828
Don José Vidal Fiol, Juea Municipal Le- 

traclo del distrito de la Catedral de esta 
Ciudad, accidentalmente encargado del 

. de primera instancia del mismo distrito g 
por hallarse en uso de licencia el sefwr j 
Juez propietario.
Por el presente edicto, en méritos de 

lo dispuesto en el juicio ejecutivo que si
gue el Procurador D. Antonio Palmer en 
nombre de D.a Juana Janer Alzina con
tra. D.a María Salom Amengual en con- . 
cepto propio y en el de legítima repre
sentante de sus hijos menores D. Salva
dor y D.a Bárbara Más Salom y todos 
como herederos de D. Guillermo Más 
Tauler, se saca a pública subasta por tér
mino de veinte días, el inmueble que lúe- . 
go se describirá, quedando señalado para ■ 
el remate, que tendrá lugar en la sala 

" Audiencia de este Juzgado (San Miguel 
86) el dia siete de septiembre venidero a 
las doce horas, con sujeción a las condi- / 
ciones de que se hará mérito.

Finca que consiste en casa de planta ; 
baja y altos, cochera, coladuría, molino : 
de sacar agua y jardín, situada en el tér- ; 
mino de esta ciudad y punto Son Beren- i 
guer de cuyo predio procede todo el te- ; 
¡reno. Su cabida es aproximadamente de ? 
ocho áreas, cuarenta centiáreas (unos 47 - 
destres medida del país. Linda al Sur o 1 
sea por el frente donde tiene su fachada i 
la casa de planta baja y altos con la ca- i 
lie de la Iglesia; por el Este o derecha . 
entrando con la calle de Segura; por el í 
Norte o espalda en cuyo ángulo Nordeste ¡ 
se hallan la cochera, coladuria y molino, ‘ 
con terrenos de Son Berenguer propios ; 
de D. Antonio Rigo y por Oeste o izquier- ) 
da con los de sucesores de Antonio Pifia 
y en cuanto a los bajos de la casa, con 
otra casa de D.a Antonia Salom y Crespí, 
los repetidos bajos lindan por la derecha 
con casas de D. Miguel Aguilar, tasada § 
en veinte mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en ella, debe- » 

rán los licitadores, salvo la ejecutante, ; 
consignar previamente en mesa del Juz
gado o en el Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del justiprecio, y 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho justiprecio.

2 .a Los autos, titulación y certifica
ción de gravámenes, estarán de manifies
to en Secretaría para que puedan ser *

examinados por los licitadores, que se 
entenderá que el comprador, acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y ios prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la ac- 
tora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

3.a Los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso, matriz inclusive, 
serán de cargo del rematante.

Palma nueve agosto de mil novecien
tos treinta y dos.—José Vidal.—El Secre
tario, Gonzalo F. Espinar.* * *

Núm. 1832
Juzgado de 1? Instancia del distrito de la 

Catedral de Palma de Mallorca
En la cuenta jurada presentada por el 

procurador D. Pedro Ferrer, en repre
sentación y contra José Palou Coll, en el 
juicio de testamentaria del finado José 
Palou Moret, se ha dictado la siguiente 
Providencia: Juez, Sr. Mesanza.= Palma 
de Mallorca a veinticinco de julio de mil 
novecientos treinta y dos. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley 
de enjuiciamiento civil, hágase saber el 
precio ofrecido al deudor por medio de 
edictos que se fijarán en los sitios públi
cos de costumbre y además se insertarán 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
al objeto de que dentro nueve dias pueda 
al acreedor librando los bienes, o presen
tar persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito prevenido en el artícu
lo 1.500 de dicha ley; con el apercibi
miento de que si no ¡o hace se aprobará 
el remate mandando llevarlo a efecto. Lo 
manda y firma S. S.a doy fé.—Mesanza— 
Ante mi, P. H., Juan Gabanes.—Rubri
cados.

El inmueble subastado por tercera y 
última vez es la quinta parte de la pieza 
de tierra procedente de la nombrada 
«C'an Barretot», de Sóller, y estaba va
lorada en primera subasta en diez mil pe
setas, en tercera subasta sin sujeción a 
tipo se ha ofrecido por el procurador 
apremiante señor Ferrer la suma de mil . 
ochocientas cincuenta pesetas que no ha 
sido mejorada.

Y para que sirva de notificación en f 
forma al apremiado D. José Palou Coll, ■ 
actualmente de paradero desconocido, se 
expide la presente que se insertará en el i 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y ade- ■ 
más se fijará en los sitios públicos de eos- 
tum bre de esta capital.

Palma de Mallorca, a dos de agosto i 
raíl novecientos treintidos.— El Secretario ■ 
judicial, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 1796
D. José Maria Diez y Díaz, Juez de prime- . 

ra instancia de esta Ciudad de Mahón y ’ 
su partido.
Por la presente requisitoria y como ¡ 

comprendido en el número primero del 
artículo ochocientos treinta y cinco de la ' 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita í 
llama y emplaza al procesado Bartolomé i 
Gelabert Moreno, apodado «Noc» de 
veintidós años de edad, soltero, jornalero, 
y zapatero, natural al parecer de Palma 
de Mallorca, domiciliado en Mahón calle , 
de Santa Rosa número cincuenta y "seis, . 
cuando estuvo en esta población, habién- ' 
dolo estado también en la calle de San , 
Sebastián número diez y seis, cuyo ac
tual patadero se ignora, para que dentro 
del término de diez dias siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisitoria en : 
la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of i- ; 
CIAL de esta provincia, comparezca en la - 
Sala audiencia de este Juzgado para que : 
se le notifique el auto de su procesamien- » 
to, se le reciba declaración indagatoria y ■ 
se practique lo demás que proceda en la 
causa o sumario que contra el mismo se . 
sigue con el número diez y siete del año ; 
actual, sobre injurias y amenazas a un 
Agente de Vigilancia, apercibido que de ; 
no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar .■ 
con arreglo a la Ley.

Dado en Mahón a primero de agosto í 
de mil novecientos treinta y dos.—José 
M.a Diez y Díaz.—Enrique Clariana.

* * * 
Núm. 1823

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos juicio declarativo de me- ■ 

ñor cuantía que se siguen a instancia del . 
Procurador Don Luis Terrasa en repre- ' 
sentación de D. Cristóbal Gelabert Oli- : 
ver, obrando en concepto de apoderado ■ 
de D.a Carmen Vanrell Rosich contra don , 
Francisco Fiol Poncell, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado lasenten- c 
cia que en su parte bastante es como ’ 
sigue:

Sentencia.
^(8'

Mallorca a ocho de agosto de i*11 
ñor Don José Maria Olmedo v? 
Juez de primera instancia def¿ 
la Lonja, ha visto el precedente? 
clarativo de menor cuantía n}?1 
por D. Cristóbal Gelabert Olive? ■ 
en concepto de apoderado de D? 
Vanrell Rosich, mayor de edad? 
ría y vecina de Sineu, represe’- 
el Procurador D. Luis Terrasi? 
por el Letrado D. Gabriel Corte 
D. Francisco Fiol Poncell, cay^ 
circunstancias no constan, el ¿i 
declarado en rebeldía, sobre reei 
de 1.501'72 pesetas.

Resultando.....
Considerando.....

. Fallo.=Que estimando la ta 
inicia], debo condenar y condea 
mandado Don Francisco Fiol F
que abone a la parte actora la a 
de mil quinientas una pesetas j 
dos céntimos, con más los Ínteres 
les de esta cantidad a partir deii 
posición de la demanda y al 5116cr 
das las costas causadas en 
Notifíquese esta sentencia al deu , ms  
rebelde en la forma que determiy /.leí 
tículo 769 de la Ley de Enjuicia jgob 
civil.=Así por esta mi sentenc 
vamente juzgando, la pronuncio, Al 
y firmo.=José M. Olmedo.

Si

léase

Leída y publicada fué la ante
para

tencia por el Sr. Juez que las
estando celebrando la audiendii u a , 
del mismo dia de su fecha; doy |í! ■ 
Bestard. v ¡

Y a fin de dar cumplimiento alT 
dado, libro la presente parasufiy LSIDI 
los sitios públicos y de costumbre 
localidad y su inserción en el B 
Of ic ia l  de la provincia y 
drid.

Palma de Mallorca ocho agosto j , 
novecientos treintidos.—P. H.,Jiu , c
naser. feren,

** *
Im C 
laaig

Núm. 1822
CEDULA DE CITACION |ljlo,

Por la presente se cita, llamiyi Dar 
za a los herederos desconocidos i mion
Luis Martí Picornell para que - el 
can ante este Juzgado el dia diez' IIde 
del actual a las once a fin de co:. .'eabí
la demanda interpuesta por D.1 tecio
Sabater Matri contra los mentadi
deros, en la inteligencia de ip debe 
comparecieren les parará el per- «mist 
que hubiere lugar en derecho., .

Y para que sirva de notificad 'do 2 
forma a los demandados, a tenor 
preceptuado en el artículo 725 de 
de Enjuiciamiento civil, se exiic eron 
presente en Palma ocho de agoE$ ¡osal $
novecientos treinta y dos.—J. ^1!?

** *
Núm. 1827

JUNTA DE PLAZA Y GUARN-
DE MENORCA

el ar
aplic;

tinte
ido a

foe la
An u n c io —Por la presente 

ber, que a las doce horas del dy 
corriente, se reunirá esta Ju^“ . 
Comandancia Militar de esta Pb' «de, 
la adquisición de los artículos

trein 
Mee

mi

tinuación se relacionan. , ‘
Los vendedores presentarán s 

tas en papel común con niuesti'3’ 
artículos, el recibo de la contri^ 
rrespondiente y otro de haber D-' 
en Hacienda o en el Parque deL 
cia el cinco por ciento de sus P-pí 
nes, cuya cantidad se elevará ra .
ciento a los adjudicatarios paraf^ 
de sus compromisos, con arrePL. 
glamento de contratación, no c0; 
dose como recibidos los pliega

h en

rezcan de este requisito.
Se admitirán proposiciones] 

lidad o parte de los artículos, 
ser presentadas antes de las d®1

Me 
i, ^identmt

del dia 24 del actual. _
Los artículos han de quedar

dos dentro del mes de septiernU^ • 
mente y de acuerdo con los PC 
condiciones que se hallan de ¡ 
en la Secretaria de la Junta, á'- ,t¡y l'J 
J. Anselmo Clavé (Cuartel • 
todos los dias laborables de 1L

El importe de este anunci0
cuenta de los adjudicatarios.

zlrticulos qiie se cit^^
Cebada 300 Q. M.—Harina L 

de tropa 300 Q. M.—Paja para 
Q. M.—Carbón de hulla 20 Q-

Mahón 8 agosto de 1932.^; 
Secretario, Manuel Garnica-'" 
El Coronel Presidente, Cebria0'
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